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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
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Gaceia del 22 de Julio de 1881.

PRCSIDENCB DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
vla Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se-i
ñora Princesa de Astúrias y ; procedente de la recaudaoion de 

consumos, está sin intervenir por 
el Recaudador: que figuran cobra-

SS. AA. RR. las Infantas Doña i 
Miria Isabel, Doña Maria de la i 
Paz y Doña María Eulalia.

s' ........~-^——-——

Gaceía del 15 de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación,

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
dfl G->bern-»cdon del Consejo de Es
tado el «xpedienle de suspension 
del Ayuntamiento de Iznajar. que 
fué decretada por V. S.. con fecha 
4 del actual ha emitido el si- 
gui- nte dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente de sus- 
P’^usion del Ayuntamiento de Izna- 
j’f. decretada por el Gobernador 
4e Córdiiba.

Resulta que reunido el Ayunta- 
Aliento, se pidió por uu Del» g oh) 
*L aquella Autoridad el presupuesto 
adicional y las cuentas municipa
les, cuyos documentos no se pre
sentaron por manifestar que es
taban para su aprobación en el 
llobiemo de la provincia: que por 
^0 haber remitido las có lulas de
claratorias de riqueza han si«lo 
^‘^puestas varias multas al Ayun-

1 tam’ento: que en la mat.áf’u’a 
! i dustrial no constan algunos con- 
i tribuyentes: que no se han exigido 
¡ las cédulas personales Con él rt'Car- 
: go qib" manda la ley á los que iro 

se proveyeron de ellas á su debido 
tiempo, d» fraudando así á la Ha
cienda púbica: que no se han 
hecho las obras de reparación ne- 
cesaria.s en la Escuela de niñas, 
que se halla en muy mal estaiio, á 
-pesar de las órdenes superiores 
dictadas al efecto y de h i.ber can
tidad consignada en pr-supuesto: 
que no «existe el padrón que cada 
cinco años ha «le bid o formarse: que 
una carta «le J>ago de 179 pesetas. 

d:i8. pero no cargadas ea cuenta, 
1.2 2 pesetas, como se ha compro
bado á presencia ‘ del De positario: 
que s«egun el arque o h'cho con 
asistencia del mismo D-'poshario, 
del Alcalde y del interventor, 
exi-teu en arces 6.703 pesetas, 

; cuando confirme á la manif stacion 
! del mismo Depositario sólo habia 
, 500: que no se han rendiilo las 

cuentas del Pósito en los dos últi
mos años; y que en el repartimien
to por cousurmis so han bajado las 
cuotas á los individuo» del Ayun
tamiento sin que se justifique la 
Causa.

El Gobernador añade que el re
caudador de aquel impuesto se data 
la suma de 2.700 peseta.®, cuando 
esta Cantidad procede del recargo 
del 4 por 100, y dtbiera ser por 
tanto ingreso para, el pueblo; y que 
á pesar de haber prevenido al Ayun
tamiento que areglara lo referente 
á los libros de Caj i, ni siquiera ha 
acusado el recibo de la comunica
ción, no obstante la prevención de 
que lo hiciese iumcfliatamente.

Cou posterioridad á la remisión 
’ del expediente ha recibido la Sec

ción el escrito de alzada del Ayun
tamiento suspenso, manifestando 
que el Delegado obró por sí solo « n 
la visita, sin requerir el auxiliode 
nádie y sin que sus determiaacio- 

nes ni sus actos fueran conocidos 
de la corporación municipal.

Añade quels imposición de las die
tas del De legado al Alcalde, según 
previno el Gobernador, es contraria 
á los artículos del 184 al 188 de la 
ley municipal, y á lo que debieron 
ser según la cat goría del pueblo; 
y llama la atención sobre la cir
cunstancia de habercobrado el De
legado mucha mayor cantidad de 
la que correepondia.

Por último, tacha á los indivi- 
viduos del Ayuntamiento interino, 
por las condiciones personales que 
en ellos concurren ó { or sus tenden
cias? po;Í5¡cas.

Acompañan al recurso de alzada 
varios jo'tid'antes, que so refieren 
en su mayor parte á comunicacio
nes del Gobierno de provincia, y 
l'i copia testimoniada del recibo del 
Delegado, que cobró del Alcalde 
por sus honorarios 250 pesetas.

De la relación de las infracciones 
de ley anotadas por el Delegado 
coa presencia de todo el Ayunta
miento de Iznajar, ó de los indivi
duos de él á quienes más directa
mente afectaban, resulta que la 
gestion municipal, sobro todo en 
ia parte económica, ha adolecido 
de uD'i negligencia tal, que han re- 
su.tado gravemente perjudicados 
los intereses del pueblo, como su
cede con la falta de ingreso de las 
2.700 pesetas procedentes del im
puesto de consumos; que por otra 
parte se ha perjudicado tambien á 
los vecinos en sus derechos de tales f 
con la no formación quinquenal del 
padrón: que asimismo se hau des
cuidado atenciones tan preferentes 
como la reparación le la Escuela., 
pública de niñas, desobedeciendo 
las órdenes de la Superioridad, co
mo aconteció en lo referente al 
arreglo de los libros de Caja, y aun 
dando lugar á imposición de mul
tas por falta de cumplimiento de al
gunos servicios.

Dados, pues, los artículos 180 y j 
189 de ia ley municipal y las Rea- ! 
les órdenes aclaratorias, estuvo en í 
su lugar la suspension, sin que la

Sección deba ocuparse de las con
diciones de los Concejales interinos, 
puesto que no se le pide informe so
bre este punto, ni se acompaña jus
tificante alguno con relación á él; 
pero sí debe llamar la atención de 
V. E. hácia la circunstancia de ser 
el Alcalde el obligado, s^^gun el 
oficio del Gobernador, al pago de 
las dietas al Delegado, y hácia la 
de que, hahiéndose presentado este 
al Alcalde en 17 de Marzo y redac
tado la Memoria que formó en 23 
del mismo, aparezca cobrando una 
cantidad que excede de la corres
pondiente á tal período de tiempo.

En resúmen, la Sección opina:
1.® Que fué procedente la sus

pension del Ayuntamiento de Izna
jar, aunque, según el art. 190 de 
la ley, habrán vuelto ya los Conce
jales ni ejercicio de sus cargos;

Y 2 ® Que debe indijarse al Go
bernador la necesidad de que ins
truya expediente para depurar la 
cantidad entregada por el Alcalde al 
Delegado, ¿ fin de que se reduzca á 
la que en su caso debió percibir el 
último, y se h’iga efectiva, no sola
mente á expensas del Alcalde, si
no de todos los Concejales suspen
sos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndole el expediente de 
su razón á los fines indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1881.—Gon
zález.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Córdoba.
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ÂüînMSTaiciü^ ECinôiid de la proyiacia de valladolid. Mes de Agosto de 1881.

RELACION nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el espresado mes, la 
cual se publica con el carácter de aviso en el Boíelin oficial de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1.® de 

la Instrucción de 13 de Julio de 1878 y para los efectos en la misma prevenidos.

■BE-^amBBBBicaBMagtgimaaw imwj iJhbb

Número de l MPOIlTg,
TÉRMINO MDNICIPAL =

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SD VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. •rocedcncia t ipedientfl i areptario. en que radican las fincas 3 VENCIMIENTO. Pels Cs

D. Francisco Gonzalez. Cabezón. Jna casa. Estado. 7 4.5 28 JabtíZ'-n. 19 14 Agosto de 1881. 302 62
Ciemeuie García. Canalejas. ' Jua tierra. id 8574 576 Jaualejas. L*^ ,4 idem. 105 62
Álauuei Uu'driguez. .ílOScCO. Jna casa. id. 12295 1946 hoseco. ’ 21 idem. 68 15
Juan Simoii Ürtiz. dem. Jua i dun. • id. 12358 9205 dem. 4 lo idem. 52 50
Simón Prieto. 'Íngueros. 1Ju edificio. Clero, 8268 81.3 iiigneros. *6^ 1." idem. 37.) ))
BdUiguo Villalba. Valladolid". frece tierras. id. 85d,5 473 * orrales. i8 1.“ idim. 287 50
MuXimo Clemente. Cuenca de Campos. Veintmeho idem. id. 8447 93 ’ueuca de Campos. 18 2 idem. 875 56
Leoncio Fernandez. .Doseco. Jua Casa. id. 82.55 109 Einseco. 1^ 3 idem. 3/ 50
Liego Riol. M aj orga. \lleve tierras. id. 820.3 1629 Mayorga, 1^ 3 idem. 237 62
Manuel Dominguez. 
El mismo.

Villanueva los Caballeros, 
uem.

i res idem, 
ibes idem.

id. 
id.

8372
8376

49
48

Villanueva los Caballeros. 18
dem. 1'

3 idem.
3 idem.

346
625

25 
»

El mismo. dem. Jiiatro i.¡em. id. 8378 44 l'íem. Di 3 idera. 387 .50
Laureano Domínguez. Villagarcía. Jos idem. id. 8377 23 Idera. < 3 idem. 512 50
El mismo. -dem. Jinco idem. id. 837,5 48 Idem. bi 3 idera. 513 75
Vaieutiu Pino. .1.oseco. Jua casa. id. ■8.529 151 Montealegre. b5 4 i. era. 35 »
Angel Sanabria. Valverde. Una idem. id. 8403 227 Valverde. b> 4 idem. 37 56
Joaquín Aguilar. Valladolid. Cua id con 2 lagares. id. 8570 607 r’eñafiei. 1 S 4 idem. 168 75
Leoncio Vallejo. Dimos de Esgueva. 'eis tierras. id. 8632 787 limos de Esgueva. 1 ■< 4 idera. 250 12
Gervasio Escmlero. l'amariz. Cuatro idem. id. 7822 327 Pamariz. * S 4 idem. 2o5 37
Miguel Rodríguez. Villar de Frades. fres (Uiñonesde tierra id. 8407 229 Villardefrades. 1 8 .5 idem. 1047 79
El mismo. dem. Cu quiñón de tierra. i<l. 8496 229 f'.'ein., 1 8 5 idem. 437 87

" Fermín Girón. Morales. Cua panera. id. 83-9 22' Víilveide. Í 8 5 idem. 38 75
. Miguel Fernandez. i.ueuca de Campos. Cinco tierras. id. 8424 92 Cuenca de Campos, ' 8 5 idem. 5.-)6 66

Manuel Gonzalez. Villalón. Dos idem. id. 8241 132 Villacid. 1 8 5 idem. 37.) 13
El mismo. iuem. Veinticuatro idem. id. 8459 '' 92 \ Cuenca de Campos. 1 8 .5 idem. 1295 25
Manuel Escudero. Maj-ofga. Nueve id. id. 8.56 1712 Mayorga. * 8 8 idem. 442 50
Pablo Muñoz. Villalón. Cua panela'. id ' 8461 2349 Villalón. 1 8 8 idem. 44
Manuel Escudero. Mayorga. Nueve t erras. ill. 8648 13.51 Mayorga. 1 8 8 idem. 2(i3 75
Angel de la Riva. Valladolid. Cua era v una tierra. id. 7972 129 Gordaliza, 8 12 idem. 3 / 75
Ramón Bocos. Pedrajas de San Esteban. Diez y seis tierras. id. 8.198 57 Pedra as de San Estéban. 1 8 12 idem. 97') »
Miguel Carbajo. Barciai de la Loma. Caí orce id. y 2 viñas. id. 8488 931 Barcial. ' 1 8 12 idem. 262 50
Bonifacio Escudero. Palazuelo. neve idem. id 8398 33 Palazuelo. 1 ó 13 idem. 31b »
José Besos. Idem. Cinco idem. id. 8399 25 id-m 1 8i 17 idem. 241 25
Miguel Velasco. Cogeces del Monte. Una casa. id. 8623 280 Cogece.s del Monte. 1 8 17 idem. 225 »
Estéban delu Fuente. Villanueva los Caballeros. Cn solar. id. 8567 50 Villanueva los Caballeros. 1 8 18 idem. 2.5 25
Manuel Ruiz. Cuenca de Campos. Treinta y una tierras.

Nueve idem.
id. 8872 96 Cuenca de Campos, 1 8 18 idem. 1026 31

El mismo. ídem. id. 8671 93 Idem. 8 18 idem-. 276 25
. El mismo. Idem. Tres idem. Id. ’ 8670 97 Idtra. 1 8 18 idem. 131

262
25

Juan del Pozo. Canalejas. * Trece idem. . id. 8775 513 Rábano. 1 8 19 idem. 75
El mismo. Iuem. Cuatro idem. id. 8769 563 Idem. 1 8 19 idem. 112 50
El mismo. Idem. Vein tinueTe idem una vidi ; no cercad#. id. 8770 y 541 y ídem, 1 8 19 idem. 1841 75
Julian Arias. Rabano. Diez idem. id. 8773 560 Idem. 1 8 19 idem. 100 ))
Eleuterio Merino. Rioseco. Cua casa. id. 8317 108 Rioseco. 1 8 20 idem. 31 25
Lorenzo Chico. Idem. Üna idem. id. 8316 107 Idem. 1 8 20 idem. 128 37
Cesáreo de Santiago. Villavicencio. Seis tierras. id. 8234 1927 Villavicencio. 8 22 idem. 175 »
Luis Lera. Palazuelo. Seis idem. id. 8396 169 Palazuelo. 8 22 idem. 252 50
Eusebio Palmero. Mayorga. Cuatro idem. id. 8560 1256 Mayorga. 1 8 22 idera. 320 81
El mismo. Idem. • Ocho ídem. id. 8550 1425 Idem. . 1 8 22 idera. 228 81
Juan Lagunero. Peñafiel. Siete idem. id. 8807 48.5 Valdearcos, 8 22 idem. 362 50
Julián Perez. Pedrajas de San Esteban. Cn pedazo de solar. id. 8694 57 Pedrajas de Sen Estéban. 8 23 idem. 6 26
Francisco Diez. Mayorga. Cna era. id. 8656 1876 Majorga. 1 8 23 idem. 314 12
Santos Escudero. dem. Tres viñas. id. 8657 1700 Idem. 118 24 idem. 20 »
José María Perez. Morales. Dos tierras. id. 8315 74 Morales. 1 8 27 idem. 38 87
Simon Leon. Villamuriel. Dos quiñones detierras id. 8416 y 226 Valverde. [8 29 idem. 288 75
(Patricio Prieto. Mayorga. Cna viña. id. 8651 99( Mayorga. 8->9 idem. 38 75
Sebastian Diez. Valladolid. Cua tierra. id. 7966 1908 Bolaños. 118 29 idem. 31 25
Gabino García. Ídem. Cua ¡dem. 8249 60 V i llaihurieL l8 29 idem. 50 01
El mismo. Idem. Cn quiñón de tierra. 7828 '56 Idem. 18 29 idera. 200 01
Venancio Arranz. Corrales. Cuatro ti-uTas. id. 8750 : 452 San Llorente. l8 29 idera. 41 25
Ignacio Barroso. Peñafiel. Cn quiñón de tierras. id. 8752 46(. dem. . l8 29 idera. 26 25
Gregorio de la Fuente. Valla<lolid. Veinticnatro tierras. id. 8633 y 787 v Olmos de Esgueva, 18 31 idem. 100] 87
Baltasar Merino. 8au Cebrián. Cua idem. id. 8842 236 Crueña. 17 7 idera. 31 87
Plácido García. Olmedo. ' Doce idem. id. 94lfc • 8<S4t ) scar. 17 7 idt m. 287 ,50
Manuel Cortes. Sau Cebrián. Dos q ni fv-nesde tierra id. 9308 A 25.3 Villasexmir. 17 9 idem. 939 87
Pa.scual García. Medina del Campo. Veinte tierras. id. 9341 3.5, ) Rubí. ,

■<ao Miguel del Arroyo.
17 9 idem. 637 bO

Agustin Sanz. Purtilio. Una errrita coa an huerto. id. 909t 8( 17 12 idem. 62 53
Antonio García. Valladolid. • ' Cna tierra. id. 832<'' 16 (7ainiiaspero. 17 12 idem. 27

821
50
37
01
,56

Miguel Fernandez. Medina del Campo. Quince tierras. id. 9321 551 Medina del Campo. 17 14 idem.
17 14 idem.
17 16 idem.

Santiago Fernandez.
Domingo Alonso.

Ídem. .
Dueñas (Medina.)

Quinze idem.
Cna idem.

id. 
id.

933t
279

56c
221

Idem.
Uueña.M. (Medina.)

650
37

El misino. Idem. Cua idem. id. 9291 4uc CarrionciUo. 17 16 idem. 12 00
3.5El mismo. dem. Dos idem. id. /9264 \ 420 dem. 17 16 idera. 78

362Prudencio Remandez. Torrecilla del Valle. Dos idem. ' it. 92 S( I '431J l lém. 17 16 idera.
Francisco Lahera. dedina del Campo. bob idem. id. 929.5 479 Dueñas. (Medina) 17 16 ¡fiera. 147
Mauricio Nieto. Torrelobatuu. Cna idem. id. .896 169. > -an I^elayo. 17 18 idem.

20'2Domingo Antonio Taboadíi. Portillo. tlclio idem. ■ id. 941?< 21) Dear. 17 18 idem.
Saturnino García. Rodilana. Do» idem. id. 954.-L 49ij Rodilana. . 17 28 idem. 27 UAZ

MCD 2022-L5
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■Número de o IMPORTE.
• TÉRBUHO IIDIIICIPAL 9

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. so VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. Procedencia. tipedieoh. loTentario. en que radican las fincas.
9 0 VENCIMIENTO. Pets. Ci

D. Francisco Avila Puebla. Rodilana. Una tierra. Clero. 9543 496 Rodilana. 17 28 Agosto de 1881 112 50
Atanasio Hernández. Medina del Campo. Una idem. id. 9323 551iMedina del Campo. 17 28 ídem. 18 75
Bartolomé Sánchez. -^i mancas. Una ca.sa. id. 948.5 70 Simancas. 17 29 ídem. 95 62
Blá» .Morán. Villanueva los Caballeros. Cinco tierras. id. 9870 1006 Villanueva los Caballeros. 16 7 idem. 175 »
Antonio Martin. >au Pablo. Seis idem. id. mu'* 57 Síin Pablo. 15 L* idem. 70 89
Antonio de Torres. Valladolid. Üu corral. id. 10392 892 Valladolid. 14 20 idem. 68 75
Felipe Fernandez. Cigales. Dos viñas. id. 10418 .8.37 Cigales. 14 25 idem. 293 87
Manuel Sobrino. Tiedra. Tierras. id. 10193 547 Tiedra. 13 1.3 idem. 416 87
Cele.^tiuo Rico. > a-'iRSola. Doce idem. id. 10599 572 Casasola. 13 28 idem. 62 50
Atilano Villán, <lem. Diez idem. id. 10597 579 Idem. 13 28 idem. 562 87
Venancio Rico. idem. Giia panera. id. 10600 577,ldem. 13 ’28 idem. 50 12
Celestino Rico. Idem. Doce tic’rras. id. 10597 360 Mem, 13 28 idem. 500 »
Bernardo Real. Peñaflor. Tres idem. id. 10762 8950 Peñaflor. 12 4 idem. 181 25

’ Lucas izquierdo. .Ataquines. Siete idem. id. 10228 113 Ataquines. 12 13 idem 627 50
Francisco Olmedo. Valladolid. Una tierra. id. 10766 8918’'Tordesillas. 12 22 idem.. 42 50
Miguel de la Cuesta. Villanueva de las Torres. Nueve idem. id. 10720 604ÍVilianueva de las Torres. 12 31 idem. 356 25
Amo lió Malfaz. 'Egales. Una bodega y 1 casa. id. 11376 5520 Ciyales. 10 19 idem. 237 50
Angel Mínguez. Peñafiel. Una viña id. 11399 9128 Peñafiel. 9 26 idem. 12 75
Valentín Roiiriguez. Tordesillas. Una tierra. id. 1144>< 9148 Tordesillas. 9 26 idem. 75 55
Ignacio Barro.io. Peñafiel. Do-‘e idem. id. 11873 337 Laugayo. 7 25 idem. 400 »
El mismo. idem. Ü )S idem. id. 11874 266 Idem. 7 25 idem. 200 »
Hilario Rodríguez. Olmos de Peñafiel. Catorce idem. id. 11872 363jOlmos de Peñafiel, 7 30 idem. 450 30
Leon Rivas. Piña de Esgueva. Diez y MÍete idem. id. 12258 730 Piña de Esgueva. 5 23 idem. 400 05
Avumamiento de Renedo. Redención de un censo. id. 5588 » Valladolid. .5 24 idem. 531 20
Maria lo Gonzalez. Mitilla de los Caños. Un idem. id. 5940 535 Matilla, 3 1.* idem. =29 14
E'juifacio -Mata. Valla lolid. Redención de 2 censos. id. » » Villalar. 3 1/ idem- 79 »
Policarp') Cisneros. K1cazaren. Un -majuelo. id. 12173 -86 Alcazarén. .3 11 idem. 40 »
León Fernandez. Medina del Çampp. Una tierra. id. 12523 2342 Medina del Campo. 3 18 idem. 81 20
Tomás Sanjurgo. Morales. Odio idem. id. 12678 1680 Mavorga. 3 22f idem. 300 »
Isidoro Ortega. Geria. ' Rodenci on de un censo. id. 6101 69’2 Géria. 3 27 idem. 44
Juan Moro. Villalón. Tres tierras. id. 12675 2080 Viiialou. 3 29 idem. 575 ».
Lorenzo CornuUa» Rodilana. Un solar. id. 11.524 ; 6-5 Rodilana. 2 5 idpin. 69 93
Benito del Rio. Pedraja de P 'rtillo. Dos pedazos de era. Propios. 11363 9’234 Pedraja de Portillo. 10 9 idem. 93 »
Eulogio Goiizalez. Villqu de Tordesillas. Un q'iiñ'iu de tierra. id. 11361 929.5 Villau de ToidesiUas.' 10 20 idem. 150 »
Feli pe'Giraldo. dem. Un id. de id. id. II457 9322 Ídem. 9 5 idem. 50 90
Francisco Arroyo. Pura.s. Giuatro tierras. id. 11865 9386 Puras. 9 4 idem. 200 30
Victor Curiel. ViUavaquerin. Un quiñón de páramo. id. 11870 » Viliuvaquerin. 7 30 idem. 500 »
Fabian L-smes. Villaramiel. Veinticuatro tierras. id. 12191 9489 He’riu. 6 24 idem. 1750 »
DioniMu Pastrana. Oon lonciHo. Dosquiñone.s de tierras id. 12291 y 5124 v .Vlavorga. 5 2 idem. 134 »
Saturio Izquierdo. T-irdesillas. Una casa teatro. id. 1’2293 5125 'Tordesillas. 5 17 idem. 705 »
Julian Valentin. Villanubla. Una bodega. id. 12'376 5132 Villanubla. 4 9 idem. 38 50
Pablo Gonzalez. Valladolid. Una tierra. id. 12180 28’24 Puente Duero. 2 16 idem. 76 »
Máximo Pinilla La Zarza. Veintiocho tierras. Biaoficpoeia 11353 190.5 La Zarza. 9 30 idem. 150 10
Crisógono García. •Alcazarén. Veintblos tierras. id. 11892 1924 Alcazarén. 7 23 idem. 465 60
Toribio D az. Salvador. Ocho¡idera. id. 12150 1932 Lomoviejo 6 24 idem. 312 80
Isidro Gutierrez. Zaratan. Cuatro idem. id. 12'256 116 Zaratan. 5 1/ idem. .45 »
Ju«t.o Esteban, Villabrágima, Un quiñ m de tierra. lots, pública. 8833 100'2 vqiabrágima. 8 17 idem. 460 »
El mi>rno. Mem. Un quiñón de tierra. id. 883’2 1001 Idem. 8 17 idem. 365 »
El mismo. Idem. Un quiñón de tierra. id. 8833 999 ídem. 8 17 idem. 510 10
El misino. Idem Un quiñón de tierra. id. 8829 998 Ídem. 8 17 idem. 700
Victor G'tnzalez. Valladolid. Redención de un censo! id. 5587 187 Valladolid. 5 18 idem. 100 »
Isidoro Herrero. \iilalou. Cuatro tierras. ¡ id. 12549 613 May orga. 2 7 idem. 135 »

i
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eoniERNO CIVIL HR 11 PROVIXCU

Negociado ^ ^—/ndelerminado.

Circular NUM 1,275.

Con el fin de que las Corpora- ; 
eion-‘8 y particulares de enta pro- ¡ 
vincia que gustt n con^'urrir á la 
Celebración del congreso de Expo
sición de Ameucauistas que se 
pi'nyècU cel'ibiK- 0« Ma irid el día 
25 de Setiembre próximo connz'*ah 
las condiciones é importancia del ! 

pensamiento, y accedi»-ndo á los 
despus exp-esados por la Comisión 
^Vííanizadqra especdalmente epqar- i 
Pada de su realización; be acordado 
publicar en este p^^rió tico oficial 
æl íProfirrarpa, que á coptiupacion ,se ¡ 
tnserta, y sobre el que me permito ’ 
llamar la atención de tod 's los , 
ornantes de las srlorias f'átrias,

Valladolid 22 de Julio de 1881. 1 
'~El 0 'beruador, I-idoro Recio de . 
Ipola.

CONGRESO INTERNACIONAL 

DE AMERICANISTAS.

Madrid 25-28 Setiembre 1881.

Autorizada por la Junta organi
zadora, la collusion que suscribe 
prepara una exposición de auti- 
güdades ame ricanas .y -de otros 
objetos propios de los fines del 
Congreso de Americanistas, con 
arreglo á las bases bigoientes;

1 .’ Se abura la Exposición en 
Madrid el dia 25 de Setiembre 
próximo, en que empiezan las tareas 
del Cot greso, y pei maueeerâ abier- 
ta durante las sesiones tan sólo 
para los americanistas, y en los 
ocho dias siguientes para el públi
co, en la forma que oportunamente 
se acuerde.

2 .* A concurrir á esta Exposi
ción, primera en su género que se 
celebra, son invitadas cuantas cor- 
paracione^ y personas de Españay

» tp-cuasEj!*! ■ 1 1 , — ■—-

1 del extranj'-ro posean los objetos á 
1 que se refiere.

| 3.* La comiísion organizadora no 
1 responde, según costumbre, de la 
| pérdida ó deterioro de los objetos, 
1 pero cuidará muy esmeradamente 
| de que no los sufran. Co-^teará los 
í gastos de fasporte dentro del te

rritorio español, así como las ins 
talaciones.

4 * Se facilitarán por esta Se
cretaría h<»j»S: impresas y duplica

* das en que se anote la descripción, 
! materia, procedencia, nombre del 

poseedor y denoás circunstancias
1 interesantes de las obras presen

ta'las.
5 .“ Se hará la remhion hasta el 

dia 15 de Seiiemhre, dirigiéndose 
al Presidente ó Secretario de la co
misión, quienes cuidaran de reco- 
gr-r los objetos en el punto que se 
de.signe en Madrid, dando por re
cibo el duplicado de la hoja impresa 
referida. El lugar señalado para el 
dtíp¿isito ,e«,el ministerio de Ultra

mar, plaza de la Provincia, .en el 
que ha de celebrarse el concuaso.

6 .* La deved union de las obras 
presenta'ías se hará en los quioca 
días siguientes á la clausura de la 
Exposición. En el caso de que los 
expositores no recogie.«ea los obje
tos de su pertenencia, ni los recla
masen en el término 'le tres.meses, 
pasarán dichas obras, en calidad de 
depósito, al Museo Arqueológico.Na- 
cional, con la® formal¡dade.s debidas 
y dando conocirai»^nto de e’lo al 
Exemo, Sr. Ministro de Fomento,

7 .^ Lo.s sonores expositores ten
drán derecho á presenciar los de
bates del Congre.so y á visitar 
libremente la Exposición.

8 .* La devolución de los objetos 
exige la presentación previa del re
cibo de los mismo.® y las demás con
diciones que se e.stime conveniente 
para garantía de los expositores.

9 .* Ai abrirse el concurso estará 
impresa una lista Je los objetos 
expq^ttos.
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.4
10.’ La comisiûü ofganizaJora 

está formada por los seriores:
fíxemo. Sr. Duque de Veragua, 

Presideíite.
Exemo. Sr. D/ Antonio Mana^ 

Fabié, Vicepresidenis.
limo. Sr. D. Antonio García Gu

tiérrez, trfm.
Exorno. Sr. D. Pedro González de 

Velasco.
Exemo. Sr. D, Francisco Pí y 

Margall.
Exemo. Sr. D. Cayetano Rosell.
Exemo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
limo. Sr. D. Juan de Dios de la 

Rada y Delgado.
Sr. D. Manuel Rico y Sinobas.
Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar.
Sr. D. Nicolás Diaz y Perez.
Sr. B. Justo Zaragoza.
Sr. D, Marcos Jimenez de la Es

pada.
Sr. B. Angel Gorostizagú.
Sr. D. Juan Catalina García iVe- 

creiario.
Sr. D. José Fernandez Bremoa, 

idam.
Los objetos que abrazará la Ex

posición son éstos.

SECClOxN PRIMERA.

Comprende la civilización indí
gena de América en los tiempos 
anteriores, coetáneos y posleiiores 
ai descubrimiento y primeras con 
quistas hasta üne.s del siglo XVI.

I. Trajes.
II. Armas defensivas y ofen

sivas.
111. Alhajas y adornos de me

tal. madera, plumas, telas,conchas, 
huesos y otras materias.

IV. Cerámica.
V. Utensilios religiosos, do

mésticos, agrícolas, industriales, 
de navegación y. pesca.—Pipas.

VI. instrumentos de musica.
Vil. Diofraces y mascaras.
Vili. I lulos y representacioues 

animadas en piunira y escultura.
IX. Banderas, insignias y atri

butos.
X. Manu-critos y códices.— 

Qdipo.s,--:¿iguüs musicales.
XL Inscripciones y geroglíh- 

cos esculpidos ó pintados—Calen
darios,

Xli. Telas, tejidos de diferentes 
materias, cueros.

Xilí. Modelos, planos,reproduc
ciones de bulto, pinturas, láminas, 
fotografías, etc., de los monumen
tos arquitectónicos de la América 
primitiva, así como de suschuipas, 
túmulos, montículos artificiales y 
obras de los Mound JSuiiders.

XIV. Momias y restus de la raza 
indígena, antigua y moderna, en 
particular cráneos.

De estos-, objetos se admitirán 
también copias, calcos, planos, ele.

SECCION SEGUNDA.

Comprende los objetos de los des- 
cubndore.s, misioneros y conquis- 

ládores en éí s?gló XVI, en parti' 
cularlos de aquellos que adquirieron 
fama y renombre, siendo preferibles 
las arma.s, trajes, baud ras, instru
mentos náuticos, meoallas conme 
moralivas, retratos, me dé los de, 
buques, piezas de su aparejo, y 
cuanto contribuya á hacér conocer 
la naturaleza,. y condiciones de 
los descubrimientos entradas y 
conquistas alcanzadas por los euro
peos on las regiones americanas 
hasta fines del siglo XVI.

La comisión organizadora comu
nicará gu-^tosamente cuantas noti
cias deseen conocer las personas 
que contribuyan al éxito de ia 
Exposición, que ha de ser tan inte
resante para las ciencias, como para 
la gloria de España.

Las comunicaciones deben ser 
dirigidas al Secretario general de 
ia Junta organizadora, Ilustrísimo 
Sr. D. Cesáreo Fernán tez Duro, 
calle del Sauco, núm. 13. Madrid.

Madrid 20 de Junio de 1881.-— 
El presidiente de la Comi-iou, El 
Duque de Veragua.—El Secretario, 
Juan Catalina García.

Num. 1273.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR-

Junia iS^uperior Económica.

La Junta Superior Económica del 
expresado Cuerpo; hace saber que 
debiendo tener efecto según lo pre
venido en las Reales órdeues.de II 
y 22 de Junio ú timo la contrata 
para el suministro oe drogas y ar- 
tícufos médicinales del laboratorio 
central, «luranle el ejercicio actual, 
8.* convoca por el presente á una 
pública,y primeia licitación que 
con las formali ludes prevenida.s en 
la lástrucciou de 3 le Junió de r852. 
tendrá lug ir el dia 30 del mes de 
Agosto proximo venidero 'i las nue
ve de la m >ñaua. en el local de la 
Dirección General de S.iuidad Mi
litar y simuitáu am' nte en Barce
lona, Sevilla, Málaga y Valladolid, 
ante las Juntas Económicas respec
tivas, douile estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones y precio 
límite, en el concepto que las pro
posiciones deberán ser redactadas 
con arreglo al modelo que á conti
nuación se expresan.

Madrifi 18 de Julio de 1881.—El 
Secretario, Gregorio Aadré-sEspola. 
—V.® B.® El Presidente, Vicente 
Perez.

Valladolid 21 de Juliode 1881.— 
Es copia El Secretario, Vitoriano 
Casaseca.

Modelo de propoeicion.

D. F. de T. vecino de....habitan
te en....según célula personal nú
mero... .espedida por el Jefe de la 
Administración Económica de....ó 
por el Alcaide de....el dia de tal 

mes y tal año, enteradó deranun- 
cio, pliego de condiciones y precio 
limite convocando licitadores para 
la suba.sta de drogas y artículos 
medicinales con destino al Labora
torio C utral durante el actual ejer
cicio, se compromete y obliga a su 
cumplimiento por el lote ó lotes 
comprendidos con los números ta
les y tab's por la .cantidad de.... 
pesetas (en letra) sometiéudose en 
un todo á lr«s condiciones del plie
go. y acompañando como garantía 
carta de pago de la Caja General 
de Depósitos en Madrid óen la Ad- 
miuistracion Económica de provin
cias importando tantas pesetas. 
Valor del 5 por 100 del lote ó lotes 
quesean.

f^ecúa p firma del proponenlej

NoM. 1272.

Don Mariano del Mazo p Depnoso, 
Caballero de ¿á /¿eal p diílínguida 
drden de Carlos 1/1, Juez de 
primera instancia de Valoria ¿a 
Dueña,

H igo saber: Que en este Juzga 
do se ha pre-sentado un escrito por 
Don Isbloro Meriel Zu-ro, mayor 
de edad, casado, E^iC!il)ano de ac- 
tuaciv)Ues del Juzgado de p imera 
iustihCia de esta villa y v eino de 
la misma, 'en solicitud de (jue se le 
admita la oportuna diurnanda sobre 
inclusion « n las listas del censo 
electoral para Diputados a GHrier-; 
y en su virtud por el presente edic
to. se hace saber dicha pretcnsión á 
Itts efectos que determina el artículo 
veintiocho de la ley de veintiocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y o -ho. para que dentro dt 1 
término de Veinte días, contad-’H 
desde su iu.serciou en el Dúlelin 
oficidi de 1» proviucia, comparezcan 
cu este Juzgado los interesados <jue 
se crean cou derecho para hacer 
oposición á'dicha Inclusion, aper
cibidos que de no verificarlo les pa
rará el p‘Tjuicio que hubiere lugar 
cou arreglo a la in« nciouada ley.

Dado en Valoria la Buena diez y 
ocho de Juliourde inil ochocientos 
ochenta y uno.—Mariano del Mazo 
y R- ynoso. —Por su mandado, Ma 
ximino Ajonso.

Num. 1271

Don José Delgado y Calvo, Juez de 
primera inséancia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: que por D. Francisco 
Gonzalez Delgado, vecino de Cas
trejon, elector para Diputados á 
Cortes en este Distrito, inscrito en 
el libro registro del censo electoral, 
sección diez de Fresno el Viejo, en 
concepto de contribuyente, se ha 
solicitado sean incluidos en las lis
tas electorales de aquella sección, 

Benito Sáhehez Guerras, Clemente 
zapatero Otero, Francisco Rodrí
guez Luengo, Félix Rodríguez Ote
ro, Isidro González Rodríguez, 
Julián Mon-^aivo Benito. Manuel 
Recio Moyáhó y Tomás H iruandez 
Martin, vecinos do dicho Castrejón-, 
por ser mayores de edad y contri- 

'buyentes por mas cuota que la de 
veinticinco pesetas anuales por te
rritorial que vienen pagando hace 
bastantes años. Y habiendo acor
dado que se publique tal pretensión 
para que en el término de veinte 
d.ias, á contar desde la inserción ea 
el Doletin oficial de la provincia, 
puedan presentarse en oposición 
los electores que quieran reclamar 
contra la inclusion de referidos su- 
getos, se libra el presente.

Dado en la Nava del Rey á vein
tiuno de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.-—José Delgado.— 
P. 3. 0., Quintín H ¡mandez.

Asmaos PAaTicnLÁa£S.
ENSAYO 

de instnimeDtes Agrícolas.

El jueves 28 del corriente mes de 
Jnliod las divz de la mañana, su
cederá en la era de D-n Rimon 
G.illego, afueras del puente mayor 
el de la Trilladora Manso reforma
da por Dn z; y <l< 1 acreditado Tri
llo Castellano de Diez: patente do 
invención.

HiV en almacén y en el edificio 
de los Mu-ít^ nses.

Aventadoras en hierro sistema 
Tasker de 51 y 64 centímetros las 
cribas á 1.520 y 1.650 reales; des
pajan 130 y 200 fanegas de trigo ó 
centeno, y muchas mas en los de- 
mas cereales; tan suave el movi
miento, que no necesita relevo el 
obrero al manubrio.

Almacén de maquinas agrícolas, 
vitivinícolas, pesos y medidas con
trastadas y vino ilel pago Fuente- 
la-Mona-le M. Di< zy Di< z calle del 
20 de Febrero núm. 6, frente al 
Teatro de Lope: Valladolid.

À los

Se halla ya de venta en 
esta imprenta el papel im
preso para el Repartimiento 
de Consumos, Sal y cereales 
y sus talones.

VALLADOLID
Imprenta de Lúeas Garrido, 

obra, 8
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